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Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.MAT.

DISPOSICiÓN W 10755

BUENOSAIRES, 3 O SET. 2016

VISTO el Expediente N° 1-47-6988-16-6 del Registro de esta Administración

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de Informática propicia la

Contratación de un Servicio de Mantenimiento de Soporte de Servidores 16M.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegada N° 1023/01 Y los Artículos 14 y 44 del

Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12 establecen los

exigidos para iniciar el procedimiento de contratación,

requisitos

I•,
legales

•
Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto AdministratiYo en los I

términos del Artículo 7 de la Ley N° 19.549, que autorice el procedi~iento de

selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases y CO~diciones

Particulares de la contratación. I
Que la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha emitido,

el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de lo que dispone
•

el Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 Y los Artículos 17 y 34

Inciso b) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12, ia utlliJación del
I

procedimiento de Licitación Privada en tal solicitud, acompañando el Proyecto de

Pliego de. Bases y Condiciones Particulares correspondiente.
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LOGÍSTICA Y ARQUITECTURA,a sus efectos.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de ~suntos

Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto NO 1490/92
!

y el Decreto N° 101 del 16 de diciembre del 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 10._ Autorizase el procedimiento establecido para la liCitación Pri ada en

los términos del Artículo 25 Inciso e) del Decreto Delegado N° 1023/01 Y los lrtícu'os
I

17 Y 34 Inciso b) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12 a los efectos de

seleccionar el proveedor o cocontratante para la Contratación de un sem¡l;icio de

Mantenimiento de Soporte de Servidores IBM. ,

ARTICULO 20• - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forma

parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el procediJiento de

contratación referido en el Artículo precedente. 1
ARTICULO 3'.- Regístrese, gírese a la DIRECCIÓN DE COMPRAS, SUMINISTROS,

i,

EXPEDIENTE NO 1-47-6988-16-6

DISPOSICIÓN NO 10755
Dr. CARj~H1ALE

2 Adml";"€:~~Olon",
A.N.1a{.Á.T.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

10755

"MANTENIMIENTO DE SOPORTE DE SERVIDORES 18M"

Nombre del Organismo ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS ~

Contratante TECNOLOGÍAMEDICA,A.N.M.A.!. I
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN I

TipO: Licitación Privada. INO(l) I Ejercicio: 2016 I
Clase: Sin clase.

Modalidad: De Etapa Única Nacional. 1
Expediente N°: 1~OO47-6988-16-6. I
Rubro Comercial: 13 - Informática.

Objeto de la Contratación: "Mantenimiento de Soporte de Servidores IBM".

Costo de pliego: O cero pesos I
PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Lugar / dirección Plazo y Horario

Av. de Mayo 869 110 piso CABA - Dirección Hasta el (1) de (1) del 2016 a las (1) hs.

de Compras, Suministros, Logística y

Arquitectura.

ACTO DE APERTURA

Lugar / dirección Día y Hora

Av. de Mayo 869 11° piso C.A. B.A. - El (1) de (1) del 2016 a las (1) hs.

Dirección de Compras, Suministros, Logística

y Arquitectura.

ESPECIFICACIONES

Cantidad Unidad de
Renglón N° N° de Catálogo Descripción

Medida

Servicio de Mantenimiento be
1 2' SERVICIOS 336-7583-0001 I

Soporte de Servidores IBM.

Servicio

(r' s, Oj"" "momeo""" pob"""d o"",;r'''''60 o,"""doc o10'""',,',," 'ort'IO'O57 '" "glomeo"""bodo
por Decreto N" 893/12.)
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1. Objeto de esta licitación. f
El presente llamado a licitación tiene por objeto la Contratación de un Servicio de Mantenimiento de

Soporte de Servidores IBM, por un período de VEINTICUATRO (24) meses, según lo descripto e~ el

punto 12. Servicios solicitados y está compuesta de UN (1) renglón.

,
Ministerio de Salud ,

Secretaría de Políticas,
,

Regulación e Institutos
A.N.MAT.

Observaciones del ítem 1
Especificación técnica: I
Despiece 1
Tolerancia I
Datos de la solicitud de la provisión I
Frecuencia: I Cantidad mínima: I

2. Apertura de las ofertas.

El Organismo Contratante abrirá las ofertas en presencia de los representantes de los Oferentes ue

deseen asistir, a las (1) horas del día (1) de (1) de 2016, en Av. de Mayo 869, Piso 110 d la

CA.B.A. Se leerá en voz alta el número de orden asignado a cada Oferente, el nombre o rJzón

social, el monto de la oferta, tipo y monto de la garantía y las observaciones que se formularen.¡

En esa oportunidad se labrará un acta en la que constarán los datos arriba consignados, la que erá

firmada por los funcionarios presentes en el acto y por los Oferentes o sus representantes quJ así

deseen hacerlo. ji
Toda oferta presentada después del plazo fijado para su recepción no será recibida.

Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día ábil

siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora. Ninguna oferta presentada en término pOdrá: ser

desestimada en el acto de apertura. Si hubiere observaciones se dejará constancia en el acta de

apertura para su posterior análisis por las autoridades competentes.

3. Terminología,

A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las

siguientes denominaciones:

"Licitación" Por este procedimiento de licitación.

"Organismo Contratante" Por A.N.M.A.T.

"Oferente" Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta.

"Adjudicatario" Por la persona física ylo jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada.

(')~fiJaran al momento de la publicidad o notificaCiónal proveedor o co contratante (articulo S7 del reglamento aprobado
por Decreto N° 893/12.)
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4. Plazo de mantenimiento de las ofertas.

Las ofertas tendrán validez por SESENTA(60) días corridos a contar desde la fecha de apertura. Si

los Oferentes no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con ~na

antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento del plazo, la oferta se consideliará

prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente según lo establecido

en el Artículo 66 del Reglamentoaprobado por el Decreto N° 893/12. 1
5. Forma de presentación de las ofertas,

El Oferente presentará su oferta en un sobre o caja cerrada. En su interior deberá contener la of rta

en original y copia. 1
Ambos (original y copia) estarán firmados en todas y cada una de sus hojas por el Oferente o su

representante legal.

Laoferta económicadeberá detallarse en el formulario adjunto en el Anexo 11.

Las enmiendas y raspaduras deberán ser salvadas. El sobre se presentará con la inscripción q e a

continuación se indica:

A.N.M.A,T,

Av. de Mayo 869, 110 piso C,A,B.A

LICITACIÓN PRIVADA N° (1)f2016

"Servicio de Mantenimiento de Soporte de servidores IBM".

Fecha, lugar y hora de apertura: El día (1) de (1) de 2016 a las (1) horas

Las ofertas serán recibidas hasta el día (1) de (1) de 2016 a las (1) horas.

La oferta no será recibida en casode ser declarada "tardía".

El sobre deberá estar identificado con los siguientes datos del Oferente:

Razón social

Domicilio

Teléfono

C.U,I.T.

Correo electrónico (Donde serán válidas todas las notificaciones)

J I
(1) Se fIjaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ce contratante (articulo 57 del reglamento aprObadO!

por Decreto N° 893/12.)
3de34
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A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad Autóno a

de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen aunque las partes no vi!an

o no se encuentren en ellos. r '
Los Contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso

Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contr~to

renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder,

La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de las

cláusulas que rigen la presente licitación, e implicará el pleno conocimiento de la reglamentación. de

las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento aprobado por el Dec)eto. ~
NO 893/12, Pliego Unico de Bases y Condiciones Generales (htpp:/jwww.infolegint:erretlanexosl23OO1J()-

234999/233668/rorrna.htm)normas modificatorias, complementarias y el presente Pliego de Baseb y

Condiciones Particulares, cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento.

6. Contenido de la oferta.

Precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida en las

cláusulas particulares, el precio total del renglón, en números, las cantidades ofrecidas y el total

general de la oferta, expresado en letras y números, determinados en la moneda de cotización fijlda

en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

la cotización deberá hacerse por renglón completo. No se aceptarán cotizaciones parciales de los

renglones, según lo establecido en el Artículo 70 del Reglamento aprobado por el Decreto N°

893/12.

El precio del servicio aquí solicitado deberá ser cotizado en pesos.

El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo concepto\

Toda oferta nacional deberá ser acompanada por una declaración jurada mediante la cual se acrebite

el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acuerdo J la

normativa vigente sobre la materia.

Toda oferta de aquellos Proveedores que realicen exportaciones y cumplan con los requisitos que fije

la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS deberá ser acompañada por una declaración jurada

mediante la cual se acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser consider~da

como tal, de conformidad con el Artículo 5 del Decreto N° 893/12. 1
Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del presente

pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado.

A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento.

#sefijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ce contratante (artículo 57 del reglamento aprobado
por Decreto N° 893/12.)
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Las ofertas deberán estar acompañadas por:

A) La garantía de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberla constituido.

B) La información detallada en los Artículos 234 a 236 del Reglamento aprobado por el Decreto N°
I

893/12, según corresponda, en los formularios estándar determinados por la Oficina Nacional de

Contrataciones según Disposición N° 6/12 de la Subsecretaría de Tecnologías de Gestióh,
conjuntamente con la totalidad de la documentación respaldatoria de aquella información. j
C) El Oferente deberá presentar junto con la oferta toda documentación complementaria específi ,a

I
del servicio que está cotizando. Manuales, folletos, garantías del servjcio y toda aquella

documentación que conduzcan a la buena práctica del uso del servicio. j
D) Certificado de visita: Los Oferentes deberán concurrir obligatoriamente a la Dirección e

Informática de ANMAT, antes de efectuar su propuesta a fin de verificar los reqUerimiento~,
I

jnteriorizándose de sus características, desarrollo funcional y toda otra información que le permita
I

formular su propuesta con el mas acabado ajuste de la realidad. A tal fin, los Oferentes deberán
I

contactarse con la mencionada Dirección, sita en Av. de Mayo 869 2° Piso, o al teléfono 4-340-0890

int. 1894, de lunes a vjernes de 10:00 hs a 13:00 hs y de 14:00 hs a 16:00 hs hasta 48 hs antes de

.la fecha límite para presentar las ofertas a fin de coordinar dicha visita. 1,

En dicha ocasión, se extenderá un certificado a favor del interesado para su presentación junto con

la oferta (ver Anexo I1I). 1:

Tanto las ofertas como la documentación complementaria deberán ser redactadas en idiom;a
I

nacional. Si se presentare en idioma extranjero, la misma deberá acompañarse de la

correspondiente traducción efectuada por traductor matriculado. l
7. Aclaraciones V consultas al pliego de Bases V Condiciones Particulares, I

Durante el lapso para la presentación de las ofertas y hasta SETENTA Y DOS (72) horas antes d: I
1

plazo fijado para la presentación de las mismas, los interesados podrán formular consultas respecto
l'del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos; por escrito en Av. de Mayo NO869, 11°

PISO, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, DireCCión de Compras, Suministros, Logística Iy

ArqUitectura, o por fax al número 4340-0833 y/o por correo electrónico a: Iglardlnl@anmat.gov ar

y/o german.verseliino@anmat.gov.ar. I¡

Las aclaraciones serán contestadas hasta CUARENTAY OCHO (48) horas antes de la fecha fijada

para la presentación de las ofertas a todos los interesados que hayan obtenido el Pliego de Bases IV

Condiciones Particulares. A dichos efectos se tendrá por válido el domicilio y/o correo electrónico qu~

los Oferentes constituyan al momento de adquirir la documentación de la Ucitaclón. se)~

responsabilidad de ellos constatar su corrección y comunicar su cambio, si lo hubiere.

\\ fe fijaran al momento de la publicidad o notificaCión al proveedor o ca contratante (articulo 57 del reglamento aprobado
por Decreto N° 893/12,)
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Para el caso de las aclaraciones que quisiere efectuar el Organismo Contratante, éste pod lá

realizarlas hasta CUARENTAY OCHO (48) horas antes de! horario fijado para la presentación de las

ofertas, según lo establecido en el Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12. I
I Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los documentos de la Licitación, será hecha

por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T., enviada o entregada a cada posible Oferente qu~

haya .obtenido el PI.iegod~ Bases,y c~ndi~iones pa~iculares.. . I
las Circulares modificatOrias seran dIfundidas, publicadas y comUnicadas por los mismos medios que

ha sido difundido, publicado y comunicado el llamado original con VEIN~ICUATRO (24) horas d~

anticipación a la fecha fijada para la presentación de las ofertas. Asimismo serán comunicadas ~

todas las personas que hubiesen retirado, comprado o descargado el pliego y al que hUbierb

efectuado la consulta si la circular se emitiera como consecuencia de ello, con el mismo plazo d~

antelación. Serán incluidas como parte integrante del pliego y difundidas en el sitio de Internet de IL
Oficina Nacional de Contrataciones.

8. Parámetros de evaluación de ofertas.

Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios:

Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el por el Decreto
IDelegado N° 1023/01, Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12, normas reglamentarias y el

Pliego de Bases y Condiciones Generales y el Pliego Único de Bases y Condiciones Particulares. I
Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de

Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la prestació~

en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual.

Se evaluará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL

Se evaluará la admisibilidad y conveniencia de las ofertas. ,

Las ofertas que se consideren admisibles en los términos del párrafo anterior serán analizadas par!

comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en este Pliego de Basel

y Condiciones Particulares y sus Anexos. I
Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el objeto

de seleccionar la más conveniente para el Organismo Contratante. .. . . I
En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se -reserva el derecho de adjudIcar el servICIOque forma

parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva evaluación.

, ~"fiJOCOO ,1momO''' de " p''''''',d o ,''''<oc';, ,1 pro""d" o ro ,,,tcotoo<o ',rti,," 5' del ,,,lemooto 'probodo
por Decreto NO893/12.)
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9. Garantías.

9.1. Garantía de Mantenimiento de Oferta.

El Oferente deberá adjuntar a su oferta la garantía de mantenimiento de la oferta equivalente al

CINCOPORCIENTO(SOlo)del valor total de la misma. En caso de cotizar con alternativas, la garan~ía

se calculará sob~e el ~ayor valor propuest~. La garantía deberá constituirse por un plazo l~e
SESENTA(60) dlas COrridos,contados a partir de la fecha de apertura de las ofertas. vencidojel
plazo de mantenimiento, la garantía se considerará prorrogada automáticamente, salvo notificación

expresa por parte del Oferente en donde manifieste su voluntad en contrario, la que deb¿rá

efectuarse hasta DIEZ (10) días corridos antes a su vencimiento. t
Esta garantía podrá constituirse mediante alguna de las formas previstas en el Artículo 101, 102,Y

103 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12. I
Las garantías serán devueltas según lo establecido en el Artículo 104 del Reglamento aprobado por

el Decreto NO893/12.

9.2. Garantías de Cumplimiento de Contrato o Adjudicación.

El Oferente que resultare adjudicado, deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato o

adjudicación, equivalente al DIEZ PORCIENTO (10%) del valor total de la adjudicación mediante
~

algunas de las formas previstas en el Artículo 101 del Reglamento aprobado por el Decreto N°

893/12.

Ésta deberá ser presentada por el Adjudicatario en la Dirección de Compras, Suministros, logística y

Arquitectura de la A.N.M.A.T., a las SETENTAY DOS (72) horas de notificada la Orden de Compra. ¡

Las garantías serán devueltas según lo establecido en el Artículo 104 del Reglamento aprobado por

el Decreto NO893/12.

10. Recepción definitiva y facturación.

A partir de la fecha de conclusión del servicio por el Adjudicatario, el Organismo Contratante se

reserva un plazo de hasta QUINCE(15) días destinado a efectuar las pruebas de verificación de IJ,s

capacidadesy/o cualidades del servicio, según las especificaciones requeridas. \;

Si durante dicho plazo se constata que el servicio no alcanza las capacidades y/o cualidades
exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva intimarán ,1

Adjudicatario la adecuación del servicio solicitado. En caso de no satisfacerse la adecuación de lo

entregado con lo solicitado, el Organismo Contratante podrá dar por terminada la AdjUdiCaCió~

correspondiente, no reconociendo el Organismo Contratante ningún tipo de gasto o locación algUnr
sobre los mismos, como así tampoco tendrá el Proveedor derecho a reclamo alguno de cualquier

naturaleza.

#)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado
por Decreto N° 893/12,)
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De cumplirse satisfactoriamente dichas verificacIOnes, el Organismo Contratante procederá a

extender el Certificado de Recepción DefInitiva del servicIO. j
Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en onglnal, qu

se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al expediente de li
contratación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, debiendo remiti{

I esta documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las facturas de 10SI
Adjudicatarios.

, Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en Av. de

Mayo 869 11° piso, CABA en la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura Tel:l:
I
4340-0833. Esta presentación de las facturas dará inicio al plazo fijado para el pago.

,A los efectos de percibir el pago por el servicio suministrado, aquellos Proveedores que no posean el

Alta de Beneficiario, deberán concurrir a la Dirección de Presupuesto y Contabilidad de la A.N.M.A.T.,'

I ubicada en Av. de Mayo 869, 9° piso CABA, para obtener el número de beneficiario respectivo:

(ver Anexo 1).

11. Consideraciones y requerimientos generales.

ILa entrega del renglón se perfeccionará cuando el servicio solicitado se haya ejecutado en total

acuerdo con los requerimientos especificados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Todos los requerimientos y especificaciones del servicio objeto de esta Licitación y enumerados en '

,este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pudiendo el

Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas.

''Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuest~ alternativa, ambas deben cumplir la

totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.
I
Para la presente Licitación, queda expresamente establecido que el precio de la contratación incluye

la mano de obra, herramientas, implementos, maquinarias y materiales necesarios para la

prestación óptima del servicio.

I
12, Servicios solicitados.

RenglÓn 1.

Objeto

El presente llamado a licitación tiene por objeto la contratación del servicio de soporte técnico y

mantenimiento correctivo del equipamiento informático cuya descripción se encuentra enunciada en

el Anexo A, para la A.N.M.A.T sita en Av. de Mayo 869.
I

#)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o 00 contratante (artículo 57 del reglamento aprobado
por Decreto NQ893/12.)
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Vigencia del contrato

La vigencia del contrato será de VEINTICUATRO(24) meses a partir de la notificación Orden. de

Compra.

Descripción del servicio

El servicio técnico de mantenimiento será integral, es decir que comprenderá el servicio de

reparación con provisión de repuestos y/o cambio de las partes que sean necesarias sin cargo alguno
i

para el Organismo, con atención en el lugar de instalación de los equipos. '

Cuando la magnitud de la avería requiera el traslado del equipamie~to para su reparaciÓn!en

laboratorio, el mismo será por cuenta y responsabilidaddel Adjudicatario y no generará ningún costo

adicional para el Organismo. Previo al retiro y traslado del equipo para su reparaciónJ el

Adjudicatario deberá obtener el permiso expreso por parte del Organismo. I
Cuando el Adjudicataria requiera un equipo o parte del mismo para su reparación y el lapso de

demora hasta la puesta a disposición de uso supere las 48 hs. a partir del momento de verifica~ión

de la falla por parte del mismo, se deberá proveer uno de similares características a efecto de!ser

utilizado como reemplazo y en calidad de préstamo, sin que genere costo adicional par! el

Organismo, hasta tanto sea devuelto el equipo reparado.

El Adjudicatario deberá informar fehacientemente al Organismo, mediante remitas (dia ios,

semanales o mensuales), discriminado por equipo, sobre la ejecución de los trabajos realizatos,

sectores involucrados y toda otra información que tenga que ver con los servicios y trabajos ob~eto

de la contratación. I
Con respecto a cualquier información que ambas partes contratantes identifiquen como reservaoa y

sea entregada por una de las partes a la otra para cualesquiera de los fines de esta contrataciót el

Organismo y el Adjudicataria se comprometen a mantenerla en forma confidencial.

Mantenimiento correctivo:

OBJETIVO

Se deberá asegurar el correcto funcionamiento del equipamiento descripto en el Anexo A teniendo

en cuenta el tiempo de respuesta esperado para la modalidad especial. l
Se encuentran incluidas todas las tareas necesariasque permitan lograr que los equipos funcionen

en forma correcta con la total conformidad del usuario final. [,

Además deberá prever los repuestos, accesorios y dispositivos que garanticen el eficaz

funcionamiento del equipamiento.

#)Se fijaran al momento de la pUblicidad o notificaCión al proveedor o ca contratante (artículo 57 del reglamento aprobado
por Oecreto NQ893/12.)
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Para los casos en que los elementos involucrados no puedan ser reparados se aceptará su reemplazo

por uno de calidad idéntica o superior. f
La modalidad de atención es a demanda y tendrá un tiempo de respuesta según lo estipulado en el

presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

DÍAS y HORARIO pE AIENgÓN

Modalidad: 7 días por 24 hs.

la solicitud de asistencia técnica podrá solicitarse vía fax, telefónicamente, mediante co~eo

electrónico o mediante sistema de registro de solicitudes basado en WEB, el que debe ponersk a

disposición del organismo a través de una URL pública en Internet (indicando usuario y contras~ña

requeridos para su uso).

TIEMPO DE RESPUESTA A soucrruD DE SERVICIO

Corresponde al tiempo máximo que posee el contratista ante una solicitud de servicio, para llegar al

sitio donde deberá brindar asistencia técnica correctiva.

Tiempo de respuesta a la solicitud de servicio CUATRO(4) hs corridas.

TIEMPO MAXIMO DE REPARACIÓN

Corresponde al tiempo máximo para la reparación de la falla contado a partir de la solicitu de

servicio.

El tiempo máximo de reparación no podrá ser superior a:

CUATRO(4) hs corridas cuando el equipo esté sin servicio y de CUARENTAY OCHO (48) hs para

fallas que no comprometan el mismo.

Repuestos y Unidades de reposición

los materiales y repuestos a emplear deberán ser originales de fábrica o de calidad similar, nuevos yI
sin uso, debiendo presentarse la documentación que respalde las citadas características. Se deberá

establecer el destino de los elementos reemplazados. I
El Proveedor se encuentra capacitado y se obliga a proveer los repuestos en tiempo y forma

necesarios para garantizar la continuidad operativa de los equipos en su funcionamiento ante

eventuales fallas.

El servicio es integral e incluye todo tipo de repuestos, accesorios y mano de obra sin cargo.

los materiales, repuestos, etc. que resultaren rechazados serán retirados por el contratista ta su

costo, como así también los defectuosos o de buena calidad puestos en desacuerdo con las r'eglas

del arte, estando a su cargo los gastos que demandare la inmediata sustitución de los mismos. \

#1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca contratante (artículo 57 del reglamento aprobadl
por Decreto N° 893/12.)
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La empresa Adjudicataria deberá proveer:

Stock de Repuestos Normal (conforme Anexo B) (será administrado por la empresa adjudicataria y

estará en sus oficinas).

UNIDADES DE REPOSICIÓN

En el Anexo e se describen las características técnicas y la cantidad de equipos que la empr'esa,
Adjudicataria deberá disponer en su laboratorio a fin de cumplir con las exigencias de reemplazo de

unidades en falla que no pudieran repararse en las oficinas del organismo.

pesarrollo de tareas

OBRAS

Las provisiones para el objeto de la presente contratación tendrán vigencia, a partir dé la

notificación de fa Orden de Compra respectiva o suscripción del contrato si correspondiere. ,

Se tomarán todos los recaudos necesarios para evitar inconvenientes en el desenvolvimiento diario

del público y personal de la casa, durante la ejecución de las tareas. I
El Adjudicatario será el único responsable de los daños causados a personas Y/o propiedades

durante la ejecución de los trabajos objeto del presente llamado a licitación. Este tomará tOdaJ las

precauciones necesarias a fin de evitar accidentes personales o daños a las proPiedades) así

pudieran provenir dichos accidentes o daños de maniobras en las tareas, de la acción de' los

elementos o demás causas eventuales. 1
El AdJudicatario queda obligado a eJecutar los trabaJos completos y adecuados a su fin, en la forma

que se infiere en los presentes documentos. 1
PERSONAL '

El personal de la empresa Adjudicataria deberá ser idóneo, estar provisto de indumenta :a e

identificación adecuada y de los elementos de seguridad establecidos por los organismos que

reglamentan la actividad. la empresa Adjudicataria queda obligada a ocupar el personal que

necesite con arreglo a las disposiciones laborales vigentes.

El personal utilizado por la Adjudicataria para efectuar los trabajos objeto del presente llamado a

licitación, no tiene ningún tipo o forma de relación de dependencia con el comitente. I
Antes de comenzar a brindar el servicio el Adjudicatario deberá presentar en la oficina administrativa

del Organismo un listado del personal que atenderá el servicio solicitado. ¡
la concurrencia del personal del Proveedor será conformada por el responsable directo del lugar,
donde está instalado el equipo o por personal de la Unidad Informática del Organismo en formulario

a definir por la misma. 1

#se f'jaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento aprobado"
/1 por Oecreto N° 893/12.)
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El personal que cumpla el servicio deberá poseer una identificación de la empresa Adjudicataria.

Queda bajo exclusiva responsabilidad del Adjudicatario, todo accidente de trabajo que ocurra a su

personal o a terceros vinculados o no con la prestación del servicio, como así mismo del

cumplimiento de todas las obligaciones determinadas por las leyes laborales, sin excepción,

impuestos, etc.

El Adjudicatario asume la responsabilidad de su personal, obligándose a reparar cualquier daño y/o
perjuicio que se origine en el obrar, durante el transcurso de la ejecución de los trabajos. Asimismo,

se designará uno o más responsables (supervisores del servicio) con facultades para que actúen

como nexo con el personal del Organismo.

El Organismo podrá solicitar al Adjudicatario por causas justificadas el cambio de personal qU,eel

Adjudicatario asigne para el cumplimiento de este servicio. En este caso el Proveedor se obliga a. .
sustituir a dicho personal. j
El Adjudicatario estará a cargo y será responsable de los acarreos y traslados que debiesen

realizarse.

SERVICIO

El Adjudicatario deberá designar un coordinador que oficiará de interlocutor y que será el

responsable del seguimiento y el control de calidad en la prestación del servicio. Por su partt la

Unidad Informática designará un representante que será el encargado de planificar y controlÁr la

prestación del servicio según 10descripto en el presente Pliegode Basesy Condiciones. I
I

El servicio de mantenimiento correctivo será solicitado al Adjudicatario por la Unidad Informática del
I

Organismo, quien centralizará la recepción de las solicitudes de asistencia correctiva, conforme al

mecanismo establecido previamente (vía telefónica, fax, correo electrónico, Internet, etc.!. El

Adjudicatario realizará las tareas conforme con los tiempos de respuesta y reparación estiPuladJs en
I

el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Una vez realizado el mantenimiento

correctivo y solucionada la falla, se deberá completar un remito de conformidad de cumplimient& delI
servicio (como Anexo D y E se presenta un ejemplo de planilla de remito para mantenimiento

I
correctivo y planilla de utilización de repuestos). Una copia de los remitos deberá ser entregada en

la Unidad Informática dentro de las 24 horas posteriores a la conclusión del servicio.. l.
Cuando la deficiencia demande un lapso de tiempo superior a las 48 hs para su corrección se debera

efectuar el reemplazo de la unidad en falla con la aprobación del área informática del Organis~o. El,
Adjudicatario deberá reemplazar el equipo por uno de similares características correctalT!ente

I
instalado durante el tiempo que demande la reparación del equipo original. I

ls, '1"'" " m,meoCO" " P'"'''''' P"",,,,,,6,,1P'"'''''' " ""''''"''' (,rt,,,I, 57 ,,1 ","meoCO "rob,dó11 por Decreto N° 893/12.)
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Para aquellos equipos que cuenten con servicio de garantía, el Adjudicatario deberá asumir ¡la

gestión de las garantías con previa autorización por parte de la Unidad Informática del Organis~o.

La gestión de las garantías implicará tomar contacto con los servicios técnicos, realizar 1el

seguimiento de la reparación, controlar el nivel de servicio prestado e informar a la Unidad

Informática del Organismo sobre el cumplimiento del servicio. j
~eUe~'::~t::::.emat,ca In'oemaeá peelódlcamente sobee las altas y bajas del equipamiento CUblrO

Con referencia a la provisión de repuestos la Unidad de Informática se reserva el derecho de verificar

durante el transcurso de la prestación el nivel y la calidad del stock de repuestos. l
Parael caso de la provisión de repuestos ON SITE Y con el fin de agilizar los tiempos de provisión!del

servicio de mantenimiento correctivo el conjunto de repuestos mínimos estará a disposición tanto de

los técnicos de la empresa Adjudicataria, como del personal de la Unidad Informática.' La

administración de los mencionados repuestos será exclusiva de la empresa Adjudicataria, haciéndose

responsable en todos los casos de las diferencias que puedan producirse. Para la guarda del matJrial

de soporte el sector de informática dispondrá de un armario con llave donde la empfesa

Adjudicataria podrá almacenar los mencionados repuestos.

Dr. ARLOSeHIAL.
Administrador Naci¡mal

A.N.M:.,A.'r.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ce contratante (artículo 57 del reglamento aprobado
por Decreto N° 893/12.)
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ANEXO A

servidores IBM

TipoV Modelo Serial

1"- CARLOS CHtALE
Admlnlstrlldor NAcional

A.N.M.A.'l.'.

(1) se fijaran al momento de la publlddad o notlflald6n al pl"OYffdor o ca cantrlltlmte (articulo 57 del reglamento aprobado
por Decreto N° 893/12.)
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ANEXOS

Listado tentativo de repuestos en Stock

• Fuentes de Alimentación

• Memorias RAM

• Discos Rígidos

• Placas de Red

Dr. CARLOS CHIALf
Admlnístrador Nacional

A.N.M.A.T.

I
I

I
I
!
!
I,
I
I
,

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento apro9'ado
por Decreto W 893/12.)
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La siguiente lista describe el detalle actual de partes principales, el reemplazo puede ser por parte

similar o superior.

Procesadores

2 Power 7 de 4 Núcleos

5 Intel xenón E%%30 Quad Core

Memorias

1 DDR3 de 16Gb

1 DDR3 de 20Gb

Discos

2 SASde 146 Gb

24 $AS de 300 Gb

8 SASde lTb

8 SAS lOk de 300Gb

Placas

1 peI Express Adapter (dfl000fe) 4Gb.

Dr. CARLOS GHIALl;
Administrador Naclon~

A.N.M.A..~

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificaci6n al proveedor o co contratante (art;wlo 57 del reglamento aprobad
por Decreto N° 893/12.]
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ANEXOD

PLANILLA DE UTILIZACI6N DE REPUESTOS TÉCNICOS

FECHA: I I

A.N.M.A.T.

REPUESTOS UTILIZADOS

HOJA N° _

INVENTARIO .

MonItores

Lectograbadora de DVD

,-- ,...-----1-"""-"'-"-' ,- - - - - - - --- -""-""_."'-""-""-""- 1--- - - - - -1 --- - - -- ---"'-,,-,-"'-'"-,-.-- --- -'-'-"-"-"'."'-"'------r------------ -----
in! , n I -- I n
''-1 I ' u I ! u
1 I : I i

-'."""'-"'-',- - - - - -"'-"'_.,-"'--- - -- -'-I"---"-j- -- - -' -"'-"'-,,-,-'"-,,-"'- - - - - - - --!-~,._-"-"'-"-""!'-"-"'-"'-'-- ----- -- "-"-"'--"-'- -- ----- -"--,.-'-'1-----------_.,.----
IDi ! O liD
i 1 1 i I

- - -"-'-"- - - --- ----"-"-"'-'--'----t-----l- ,,-,,-- - --- -- _..,"-,--""-,,-,-"- --- - ~--- ------j- - -------,-,,-,-'"------- --,-,----- --- -- -1"-------------,.
Discos RígIdOS lo - lO! I O

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artíCulO57 del reglamento aprobado por Decreto N" 893/12,)
17 de 34
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,---------,,---,----------,----,--------------,-------,
Memoria RAM :0 l DIO

¡ ! i I
_o, ~"'-"'-, - - - - ""-"'-""'-"'"- " - >------i -' "'-,,-,,-"'- - - - - -- -,,--,,-"'-"'-"'-""+,- ".-,- ,- -- -- --¡ -- - - - - ~ "-,-"'""'-,,-'"-, - - - - - - - - - ,-"'-"'-,-"'""""-"'- ,-. ,- j---------- -------"-,,-'""'"-., , ,

Fuentes de Alimentación de pe ¡O lO! I D,- - - - -- - -"-" - -- --- - - ,.""-" ,- -~------~- - ..,,-"'"-,,-"'------ - - - - - --,-+,._,-'"-,,- - - i -----------'-.-".,,-,-,-,-.-----------~.-"'-"'".,-'-1-------------- ------
:0: : O I ! O, I '1 .-"'-"'-- ---- -'-"'- - - - - -"-"--r----i---"--' -'"--"-'-"---¡--- ---- ---"-¡---"-"'-"-""-'"-r"-'-'''-"'--- -------,-,----,--,------- ---'-'+---~----------
¡DI i O i I O

--"'-,~---~"'-,-,-, --------1-.--+-----------'"-,---- ------t----"---!-,,-"---,--"------------"-'--------- !----~---"-------
'O! ' O ' , OI I I I

, I

CONFORMIDAD DE USUARIO:

Firma

IJ

Aclaración

CONFORMIDAD SISTEMAS

Sello Fecha

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículO 57 del reglamento aprobado por Decreto NC 893/12..)
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ANEXO E

PLANILLA DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO TÉCNICO

FECHA: ~I I

A.N.M.A.T. HOJA N° _

,,/
FECHA Y HORA I FECHA Y HORA

INVENTARIO
,

DE RESPUESTA 1 DE DESCRIPCION DE FALLA CONFORMIDAD DE USUARIO
I

A SOLICITUD. I REPARACION.
, I
i I,
I , I, ,
, , II,

1 i, ,
i , ,

Observaciones:

(1) Se fijaran al momento de la pUblicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° S93j12.)
19 de 34
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13. Entrega.

El servicio aquí solicitado deberá ser brindado en un plazo no mayor a QUINCE (15) días hábi es

contados a partir de la notificación de la Orden de Compra, en la Administración Nacional :de

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica sito en Av. de Mayo 869, CABA La ejecución de

las tareas deberá coordinarse en la Dirección de Informática de dicha Administración al teléfono

4340-0800 mterno 1894. 1
14, S,nc;ones.

Los Oferentes, AdJudicatarios o Co-Contratantes pOdrán ser pasibles de las sanCiones estableCl as

en el Artículo 29 del Decreto Delegado N° 1023/01 YArtículo 131 del Reglamento aprobado po~ el

Decreto N° 893/12 Y sus modificaciones, por las siguientes causales:

a) Apercibimiento:

1.- Rescisión parcial del contrato por causas que le fueren imputables.

2.- Si el Oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para

realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. 1
3.- El Oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por alguna de las causales enumerafas

en los Incisos a), b), c), d), e), g), i), j), k), 1), n) y o) del Artículo 84 del Reglamento aprobado [or

el Decreto N° 893/12 .

4.- El Oferente a quien se le hubiere desestimado la oferta por alguna de las causales enumeral;las

en el Artículo 85 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12. L
5.- El proveedor que no hubiese aportado la información requerida por la SINDICATURA GENE l

DE LA NACIÓN a los fines de emitir el informe de Precios Testigo. l
6.- Si se verificara el incumplimiento por parte del cocontratante de obligaciones tributaria o

previsionales, de conformidad con lo previsto en el Articulo 83, Inciso b) Apartado 2) del

Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.

b) Suspensión:

1.- Se aplicará una suspensión para contratar que no excederá de TRES (3) meses:

1.1.-' Al Adjudicatario al que se le hubiere revocado la adJudicaCión por causas que le fue en

jmp~bles. I
1.2.- Al Oferente, Adjudicatario o cocontratante a quien en el lapso de UN (1) año calendario se le

hubieren aplicado TRES (3) sanciones de apercibimiento.

2.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a TRES (3) meses Y hasta UN

(1) año:

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notlficaci6n al proveedor o Co Contratante (Artículo 57 del Reglamento
ap,obado por el Decreto N° 893/12.)
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2.1.- Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le fueren

imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma que represente QUINtE

MÓDULOS(15M).

2.2.- Al Oferente, Adjudicatario o cocontratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la

jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pa~go

en el plazo fijado al efecto. 1:

3.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a UN (1) año y hasta DOS (2)

años' I
3.1.- Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le fueren

. ¡
imputables, cuando el monto de dicho contrato supere la suma que represente QUINCEMODULDS

(15M). . 1
3.2.- Cuandose constate fehacientemente que el Oferente, Adjudicatario o cocontratante hubie en

incurrido en las conductas descriptas en el Artículo 10 del Decreto Delegado NO1023/01 Y ~us

modificaciones. I
~~~I~e~~aa~dOse constate que el interesado presentó documentación 9' información falsJa:o

3.4.- Al Oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el In iso

m) del Artículo 84 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12 . J
3.5.- Al Oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el In ISO

f) del Actfculo84 del Reglamento apcobado poc el DeccetoN° 893{12 . ,

3.6.- Cuando el Oferente hubiera manifestado que el servicio cotizado cumplía con los criteriOS,de

sustentabilidad fijados en los pliegos de bases y condiciones particulares y se constate la falsedad

de la manifestación o el incumplimiento de lo pactado. I
3.7.- Cuando se constate que el Adjudicatario no cumplió con la obligación de ocupar e11a

ejecución del contrato, a personas con discapacidad, en una proporción no inferior al CUATRO~OR

CIENTO(4%) de la totalidad del personal afectado al cumplimiento de dicha ejecución.

Cuando concurriere más de una causal de suspensión, los plazos de suspensión que se apliquen de.. I
:::::~:aa lo pcevl,to en lo, Incl,o, que anteceden" cumpllcán Inlnteccumpldamente en fOra
los plazos comenzarán a computarse a partir del día en que se carguen las respectivas

suspensionesen el Sistema de Información de Proveedores.

c) Inhabilitación:

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o Ca Contratante (Articulo 57 del Reglamento
aprobado por el Decreto N° 893!12.)
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Serán inhabilitados para contratar por el tiempo que duren las causas de la inhabilitación, quienes

se encuentran incursos en alguna de las causales de inhabilidad para contratar establecidas en lbs

Incisos b) a g) del Articulo 28 del Decreto Delegado NO1023/01 Y sus modificaciones. 1
14.1 Penalidades.

Los Oferentes, Adjudicatarios y Ca-Contratantes pOdrán ser pasibles de las penalidad s

establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado NO1023/01 Y el Artículo 126 del Reglamen~o

aprobado por el Decreto N° 893/12 Y sus modificaciones, por las siguientes causales:

a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta:

1.- Si el Oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para

realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. I
2.- En caso de errores en la cotización denunciados por el Oferente o detectados por el Organismo

Contratante antes del perff!!ccionamiento del contrato.

b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato:

1.- Por incumplimiento contractual, si el Adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato

antes de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento Origin11

del contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión dk

Recepción, en todos los casos, sin que fuera prestado el servicio de conformidad. I
2.- En caso de no integrar la garantía de cumplimiento del contrato luego de la intimación cursada

por el Organismo Contratante, se deberá rescindir el contrato e intimar al pago del importk

equivalente al valor de la mencionada garantía.

3.- Por ceder el contrato sin autorización del Organismo Contratante.

c) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones:

1.- Se aplicará una multa del CERO COMA CINCO PORCIENTO (0,5%) del valor de lo satisfech

fuera de término por cada DIEZ (10) días hábiles de atraso o fracción mayor de CINCO (5) diak

hábiles. I
2.- En el caso de los contratos de servicios o de tracto sucesivo, los pliegos de bases y condicionef
particulares pOdrán prever la aplicación de multas por distintas trasgresiones vinculadas a las

prestaciones a cargo del proveedor.

d) Rescisión por su culpa:

Por incumplimiento contractual, si el Adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato antes

de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original de~

contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión d4

recepción, en todos los casos, sin que los fuera prestado el servicio de conformidad.

~

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o Co Contratante (Artículo 57 del Reglamento
aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato

podrán ser totales o parciales, afectando en este último caso a la parte no cumplida de aquél. \

En los casos en que exista la posibilidad de adjudicar el contrato al Oferente que siga en el orden

de mérito, los daños y perjuicios, en principio, serán equivalentes a la diferencia de monto fque
deba abonarse al Oferente que resulte Adjudicatario en segundo término.

15, DocumentaciÓn.

Todos los Oferentes deberán acompañar la oferta con la siguiente documentación:

• Garantía de Mantenimiento de Oferta. (De corresponder).

• Certificado Fiscal para contratar vigente. (Acorde a lo estipulado en el Artículo 12 del Anexo

al Artículo 1 de la Disposición ONC N°58/14).

los Oferentes que se encuentran inscriptos al SIPRO, además, deberán acompañar la oferta con la

siguiente documentación:

• Constancla de Inscripción al SIPRO.

• Anexos e informes de la página oficial de la Oficina Nacional de Contrataciones.

(https: IIwww.argentinacompra.gov.ar/prod/ one/sitiol Paginas/Conten ido/FrontEnd/i ndex2 la

sp), según se detallan a continuación:

PERSONASFÍSICAS:

ANEXO1~ Declaración Jurada.

Declaración jurada de cumplimiento de la legislación laboral vigente.

Declaración jurada de elegibilidad.

Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Públlca Nacional.

Informe de principales clientes - Antecedentes comerciales - Declaración Jurada.

PERSONASJURÍDICAS:

ANEXO1 - Declaración Jurada.

ANEXOII - Declaración Jurada.

ANEXOIII ~Declaración Jurada.

Declaración jurada de cumplimiento de la legislación laboral vigente.

Declaración jurada de elegibilidad.

Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Públ!ca Nacional.

Informe de principales clientes - Antecedentes comerciales - Declaración Jurada.

\~

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o Co Contratante (Artículo 57 del Reglamento
I aprobado por el Decreto N° 893/1:2.)
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Informe de Balance de Cierre de Ejercicio ~ Declaración Jurada.

Los Oferentes que deban ser incorporados al SIPRQ deberán acompañar la oferta con la siguiente

docu~entación según lo descripto en el Artículo N° 234 del Anexo del Decreto N° 893/2012. I
ARTICULO 234.~ Al momento de realizar la Preinscripción en el Sistema de Información de

Proveedores, los interesados deberán suministrar la información que se detalla a continuación:

a) Personas físicas:

I) Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real, estado civil y

número de documento de identidad. l'
II) Número de fax y dirección de correo electrónico.

III) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la QFIC NA

NACIONAL DE CONTRATACIONESY en el que serán válldas las comunicaciones y notificaciones t ue

se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de

facturación, en los últimos TRES (3) años.

VI) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de

inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICANACIONAL.

VII) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE

INGRESOSPÚBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fis~al

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

b) Personas jurídicas:

1) Razón social y domicilio real.

II) Número de fax y dirección de correo electrónico.

III) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINLA
NACIONAL DE CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones q e

se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) Lugar, fecha, objeto y duración del contrato social y datos de inscripción registral o de la

constancia de iniciación del trámite respectivo.

VI) Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.

VII) Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración Y

«
iscalizaCión.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o Co Contratante (ArtículO 57 del Reglamento
aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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VIII) Información sobre los principales dientes del sector público y privado según monto de

facturación, en los últimos TRES (3) años. 1
IX} Declaración Jurada del Oferente de que no se encuentra Incurso en mnguna de las causales de

inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL. 1
X) Declaración jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación laDora'

vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausJncia

de trabajo infantil. I
XI) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha\ de

presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilfdab de

presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades.

XII) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE

INGRESOS PÚBLICOS en la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fiscal

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

e) Agrupaciones de Colaboración y Uniones Transitorias de Empresas:

1) Denominación y domicilio real.

II) Número de fax y dirección de correo electrónico.

I1I) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFIC NA

NACIONAL DE CONTRATACIONES en el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones ~ue

se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) Lugar y fecha del compromiso de constitución y su objeto.

VI) Datos de inscripción registral o de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

VII) Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

VIII) Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

IX) Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la

presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

X) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto ce

facturación, en los últimos TRES (3) años. 1
XI) DeclaraCión Jurada del Oferente de que no se encuentra Incurso en mnguna de las causales de

inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL.

l~(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notlflcaci6n al proveedor o Co Contratante (Articulo 57 del Reglamento
aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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XII) Declaración jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación laboral

vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausJncia

de trabajo infantil. . 1
XIII) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de

presentacfón de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilida~ de

presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades. ~

XIV) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAli DE
. I

INGRESOSPUBLICaS en la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fiscal

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

d) Cooperativas, Mutuales y otros;

I) Denominación y domicilio real.

I1) Número de fax y dirección de correo electrónico.

III) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de fa OFIC NA

NACIONAL DE CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones hue

se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributada.

V) Nómina de los actuales integrantes.

VI) Lugar, fecha, objeto y duración del instrumento constitutivo y datos de inscripción.

VII) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de

facturación, en los últimos TRES (3) años,

VIII) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de

inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICANACIONAL.

IX) Declaración jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación laboral

vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausen~ia

de trabajo infantil. t
X) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de presentacipn

de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilidad de presentar dicha

información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades. l
XI) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL ~E
INGRESOSPÚBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado FisGal

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

e) Organismos públicos:

ff
l1l Se fijaran al momento de la publicidad o notificaci6n al proveedor o COContratante (Articulo 57 del Reglamento

aprobado por el Oecreto N° 893/12.)
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Cuando el proveedor sea una jurisdicción o entidad del Estado Nacional o un organismo provincial,

municipal o del Gobierno de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires deberá proporcionar la SigUi~nte

información:

1) Denominación,

11)Rubro en el que haya efectuado provisiones o prestado servicios.

ARTÍCULO 235.- INSCRIPCIÓN. A los fines de la inscripción en el Sistema de Información de

Proveedores, los Oferentes deberán complementar su preinscripción, presentando junto con, la

oferta, siempre que no se disponga de otra manera en las normas específicas para cada tipo\de

procedimiento de selección, la información suministrada en la Preinscrlpción utilizando ',os

formularios estándar que apruebe la OFICINA NACIONALDE CONTRATACIONESY la documentación

respaldatoria de dicha información. i
Para el caso en que en la Preinscripción hubieran completado la información correspondiente al

balance de cierre de ejercicio, como documentación respaldatorla junto con la oferta deber'n

presentar copia del balance general de cierre de ejercicio, firmada por Contador Público Nacional y

certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, correspondiente al ejerciJio

inmediato "tecioc a la fecha de pcesentacién de la oferta. \

Dr. CARLOS C!'llAle
Administrador NacIonal

A.N.M.A.T.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o Ca COntratante (ArtículO 57 del Reglamento
aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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ANEio I

Ins'ruct;vo para oes';on., el alta de beneficiario . \

Para poder recibir recursos del Estado Nacional a través del sistema de Cuenta Unica del Tesoro

Nacional, los potenciales beneficiarios deberán cumplimentar los Formularios A y B (se adjunian)

para ser presentados ante la Secretaría de Haciendade la Nación.

Datos necesarios para completar los Anexos:

Denominación Social: la que figure en los estatutos respectivos

Situación ante la ADMINISTRACIÓNFEDERALDEINGRESOSPÚBLICOS- AFIP

Número de CUIT-CUIL-CDI: el que conste en el formulario de alta de inscripción en la AFIP o

constancia respectiva emitida por la misma.

Domicilio: deberá consignarse el domicilio fiscal indicando localidad, provincia y código postal (el

mismo que figura en el formulario de alta de inscripción en la AFIP o en la constancia respectiva

emitida por la misma). I
Cuenta bancaria: a efectos de poder percibir los recursos del subsidio deberá declararse una

cuenta bancaria, abierta en alguno de los bancos autorizados para operar (ver BancosAdheridoJ al

Sistema de Cuenta Única del Tesoro) consignando:

Número de la cuenta

Tipo de cuenta (caja de ahorro, cuenta corriente, etc.)

Nombre completo del Banco

Nombre y/o número de la Sucursal

DocumentaciÓn necesaria para el trámite;

Acta de designación de autoridades o Poder (por ante escribano público certificado por el

correspondiente Colegio Profesional) que autorice la firma de las solicitudes y formularios a

presentar.

Fotocopia del Formulario de alta de inscripción (inicial y última modificación -si la hubiera-) en la

AFIP, o constancia emitida por dicho organismo en la cual quede sentado la situación de a
institución respecto de los impuestos, certificada como copia fiel del original por el representan e

legal del beneficiario.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al prOlleedor o Co Contratante (Artículo 57 del Reglamento
aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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Formularios A Y B i
Los formularios identificados como formularios A y B deberán presentarse debidamente

completados y en original, firmados por la persona autorizada por el Acta de DeSignaCiO~ de

Autoridades o Poder antes mencionado. I
El Formulario identificado como B deberá estar certificado por el Banco donde se ha radicado la

cuenta declarada.

BANCOS ADHERIDOS AL SISTEMA DE LA CUENTA UNICA DEL TESORO
... -1-- --.----.- _-----------------------1------------

Jun-95

Ago-96

Fecha Ingreso a CUTEntidades Bancarias
Código I

Beneficiario j, Ir~-----._--.-.-.-.- ------.----------- ---------------~--
I 6794 I BANCO DE GAUCIA y BUENOS AIRES S.A. I

r "-- -- 1036 T-------;~~~-;;-~-~~~~6;~-~-~;~;;~~--...-...-["---'--Jun-~;--------------

1-1;93 ~ANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES I
I
.---------.---r-----.----- --1
,1153 BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES I
;------_.~~----~------ ---- --
I 3012 ¡BANCO CREDICOOP COOPERATIVO UMITADO I Oct-96

1
- .... -----"' --..-- -- ---- ¡- -"- '__ M" __ ~ ~_ -------í--~--------
, 7927 : BANCO SANTANDER RÍo S.A. I Sep.Ol, ,
r----.-~14;----------r-------BA-N-C-O-PA-TA-G-ONIA-S-.A-.-.----I~~c-~~-I
i--- 1527 i-;~~c=;,-~~~~u;~;..:;.------i----~~--~S--I
1" 33349 -----¡--.- ,,-.-----------~~-~~~--~~~;.;;~.-A~--------------"1- ...-..----~~;~;-------"I
r -1 - .... -------- ----------['---- .. -------.-
I 17553 NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. Jul-06
- I ----.---.-------1'-------.--
í-;;~94--..r----~S~CBANK ARGENTINA S.A. I Mar.07

, I

~ :,::=-__.-T---B-B-:-:-:-:-:-C-;--~-::-R-:-:-:-:C-:-'-A.-- - -[-_ -:-:-:~--:-_:-_-_-_-1

/1
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificaCión al proveedor o Co Contratante (Artículo 57 del Reglamento

aprobado por el Decreto NQ893/12.)
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___ 1 CLIENTE__ 1 BENEFICIARIO

__ 1 REACTIVACIÓNI ALTA

FORMULARIO A

BENEFICIAROS DE PAGOS, SOLICITUD DE ALTA I MODIFICACIÓN I REACTIVACIÓL

Fecha: ... /J /....
___ 1 MOOIFICACIÓN ciJ

1
I I

OPERACIÓN:

ENTE: I BANCO
IDENTIFICACIÓN DEL ENTE:

NRO. DE ENTE

DOCUMENTO: TIPO _______~INUMERO o
IDENTIFICACIÓN: TIPO _______ 1 NUMERO

DENOMINACIÓN:

DOMICILIO

CÓDIGO POSTAL

LOCALIDAD

PROVINCIA

~~~~~~~b
~~~~~~-I

I I
I
I I

PAisl====b
aprobado por el Decreto N" 893/12.)

30 de 34



I
"" - '''v veeo'Ce'"e"",v ve~ veL~~UU"ve~ '''vm"v''''," ""''1''"'

107~5
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.AT.

SITUACIÓN IMPOSITIVA DEL ENTE:

IMPUESTO Inscripto No

Inscripto

Exento No
Resp.

No Resp

c/Ret*
Resp.

Monotributo
No I
categorizado,

GANANCIA

IVA

* Solo para UTEs y socledades de Hecho, los cuales deberán adjuntar tantos formularios como \

integrantes de la sociedad o UTE la integren. '

"No será responsabilidad del tesoro Nacional, cualquier demora en el depósito de los fondos POI'u
parte, derivada de modificaciones a los datos oportunamente suministrados, no informadas en

tiempo y forma"
-"----------------_._--~-- ---

FIRMA DE (LOS) SOLICITANTES

!J
T.E.:

FAX:

Dr.cJi!: eHlALI;.
AdmInistrador NacIonal

.A,N.M.A.';t'.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o COContratante (Articulo 57 del Reglamento
aprobado por el Decreto N" 893/12,)
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FORMULARIOB

AUTORIZACIÓN DE ACREDITACIÓN DE PAGOS DELTESORO NACIONAL EN CUENTl

BANCARIA

SEÑOR

DIRECTORDE COORDINACIÓNY ADMINISTRACIÓN

DE LA A.N.M.A.T.

El (los) que suscribe(n) ..................................•.................................... ., .." en mi

(nuestro) carácter de , de.•.................................. ." CUIT. N° ' ,con

domicilio legal/real/comercial en la calle NO , Piso , I
Dto'¡Ofic./local NO de la localidad de , Provincia de J.,
autoriza (mas) a que todo pago que deba realizar la TESORERÍAGENERALDE LA NACIÓN, en 1
cancelación de deudas a mi (nuestro) favor por cualquier concepto de Organismos incluidos de tro

Idel Sistema de Cuenta Unica del Tesoro, sea efectuado en la cuenta bancaria que a contínuació

detalla y sobre la cual ejerzo (cemos) la titularidad o representación legal:

USO CGN. I
CUENTACORRIENTENO 1
DENOMINACIÓN

BANCO I
SUCURSAL I
DOMICILIO ,

La orden de transferencia de fondos efectuada por la Tesorería General de la Nación del'tro
de los términos contractuales, extinguirá la obligación del deudor por todo concepto.

Asimismo, me comprometo a informar acera de cualquier cambio que se opere en la cuenta

arriba citada, teniendo validez todos los depósitos que allí se efectúen, hasta tanto no sean

notificados fehacientemente a ese Organismo.

En el supuesto de decidir la suspensión de esta modalldad de pago, me comprometo a

informarlo en forma fehaciente con una antelación mínima a los cinco (5) días al pago.

FIRMA (S) Y ACLARACIÓN(ES) .

Certificación de la firma (s) por el Banco, Escribano o Pollera

7 del Re91amento

y
Dr.CARl HIAle
Admlnh.lra or NacIonal

A.N.M.A.'X'.

1t(l} Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o CAContratante (Artículo
aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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ANEXO 11

Expte: 1-47-6988-16-6

Licitación Privada (1)/2016

"Mantenimiento de Soporte de Servidores 18M"

Planilla de Cotización

Precio unitario Precio Total
Unidad d.

Renglón Cantidad Descripción
Medida

Contratación de un Servicio de Mantenimiento de Soporte de
1 24 MESES

Servidores 18M.

TOTAL DE LA OFERTA (en numero) .. ......................... ................... ... ....... ............. .... ............. .... ... .... ....... ..................... .............. ..................... ...... .., .. ......... .......... ........... ................. ..........

rOAL DE LA OFERTA (en letras) ......,.. ............... .......... ......... ....... ......................... ............... ........... ........ .... ................ .............. ........ ...... ........ .... ....... .................................. ........... ....... ..........

-------------------~-----------------
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o Co-Contratante (Articulo 57 del Reglamento aprobado por el Decreto N" 893/12.)
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ANEXO III

Certificado de Visita

Expte: 1-47-6988-16-6

licitación Privada (1)/2016

"Mantenimiento de Soporte de Servidores 18M"

CERTIFICO QUE LOS SEÑORES DE LA FIRMA:

NOMBRE:

DOCUMENTO:

EAl.IZARON El DÍA --------/----------/--------- LA VISITA E INSPECCIÓN CORRESPONDIENTE A LA LICITACION DE REFERENCIA, DE ACUERDO AL REQUERIMIENTO

El PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES.

Firma del Responsable

___________________ --:- -;;D.,r.;;¡c;;;AR~I;l.O.S"CI'llA~U= _
Administrador NacIonal

A.N.M.A.T.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o Co-Contratante (Artículo 57 del Reglamento aprobado por el Decreto N" 893/12.)

•••••


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036

